
 
  

 
 
 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA IMPROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN EN LOTES 

DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE REACTIVOS y KIT DE LA TÉCNICA ELISA, 

PARA EL LABORATORIO REGIONAL DE SANIDAD ANIMAL. 2020 

 
 
 
De acuerdo al artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse 
la realización independiente de cada una de sus partes mediante división en lotes.  
 
No obstante a lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto 
del contrato cuando existan motivos válidos.  
 
Este contrato no se divide en lotes debido a la naturaleza del objeto del contrato, ya que 
los diversos suministros de Kit y reactivos especificados en los pliegos, se utilizan para 
realizar la misma técnica de diagnóstico denominada ELISA en el Laboratorio Regional 
de Sanidad Animal. 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
ALIMENTACIÓN 
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Ref: 10/360129.9/19
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